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PARTE OFICIAL. 

(Goi:cla del 13 de Julio.) 

MINISTERIO l iE LA GOBERNACION 

He dado cuenta á S. M. el Rey de 
las exposiciones elevadas á este Mi
nisterio por algunos compatronos de 
'undaciones de Beneficencia particu
lar administradas en esta córte, que-

j ándose de haber sido perturbados en 
el ejercicio de sus funciones recla
mándoles la Administración de los 
bienes respectivos, por creerla propia 
del Inspector provincial con arreglo á 
lo prevenido en el art. 11 de la Ins
trucción de 22 de Enero tiltimo, y pi
diendo que se rectifique la torcida in
terpretación- dada á este artículo. 

Considerando que el Real decreto 
de 22 de Enero último y. la instruc
ción que le acompaña revelan el pre
ferente objeto de precisar con exac
titud la naturaleza y lasfuneiones pro
pias del Protectorado en laliencficén-
cía particular, armonizándolas con las 
nuevas instituciones políticas y ac
tual organización administrativa del 
país; pero respclando la ley, dejando 
libre el ejercicio del poder judicial en 
lo que es de su competencia, ampa
rando los derechos de los patronos y 
reservando tan sólo para el Poder pú
blico lo que en ningún caso puede 
abandonar: 

Considerando que esté criltírio l i 
beral no podía prescindir del más re
ligioso respeto á la voluntad de (os 
fundadores iniciili„o que no fuera 
contrariaá las leyes ó á la moral, pol
lo que el mismo art. 11, objeto de la 
consulta, coloca ante lodo las pres
cripciones fundacionales: 

Considerando que una vez puesta 
á salvo la voluntad de los fundadores, 
interesa al (jobierao conliar las tun 
ciones administrativas que en pocos 
casos, y cási siempre temporalmente 
pueden corresponderle en la Benefi-
oencia particular, á unos funcionarios 

que reúnan las garantías positivas de 
inteligencia, moralidad y solvencia 
que ha procurado en los Inspectores 
provinciales: 

Considerando que dentro del mismo 
religioso respeto á la voluntad de los 
fundadores y á los derechos de los 
patronos, puede ocurrir que estos 
quieran aprovechar en su bien aque
llas mismas garantías que el Gobierno 
ha buscado en los Inspectores provin 
cíales: 

Considerando que én tales casos 
toca al Protectorado respetar la libre 
y legal voluntad de los patronos,y al 
mismo tiempo procurar que no falte 
otro criterio autorizado de los actos 
administrativos de los Inspectores, 
como lo ha conseguido, sometiéndo
los á la censura de los Gobernadores 
de las provincias respectivas por el 
art. 13, en armonía con el 29 de la 
misma instrucción: 

Y considerando qué de este modo 
nunca podrá ocurrir que el Protecto
rado asuma derechos particulares, ni 
que se reúnan en una misma persona 
los caracteres de censor y de par
le, Antes bien se llenará este servicio 
administrativo respetando todas las 
prescripciones de la ley y de lamoral; 

S. M. se ha dignado declarar lo si 
guíente: 

1." Con arreglo al art. 11 de la 
instrucción de 'ii de Enero último, el 
Protectorado sólo podrá confiar á los 
Inspectores provinciales la adminis-
tracíon de bienes de Beneficencia par
ticular, cuando voluntad expresa de 
los fundadores ó leyes terminantes le 
dieran este derecho; si fuera en ex
pediente de regularizaciou, por sólo el 
tiempo necesario para verificarla y 
conliar las fundaciones respectivas á 
los que tengan el derecho de llevar su 
legitima represeulacion, y en cada 
caso por acuerdo especial. 

i." De conformidad con el mismo 
art. 11. los Inspectores provinciales 
no podrán administrar fundaciones 
especiales á cargo de patronos pro • 
pietarios, subrogados d sustitutos, 
contra lo dispuesto por los fundado

res respectivos ó-por quienes recibie
ran de ellos derecho para acordarlo, 
y sí sólo cuando dichos patronos, 
obrando librériiente y ejercitando de • 
rechos indudables, les confiaran las 
respectivas administraciones. 

Y 3.° La gestión de los Inspecto
res provinciales en los casos previstos 
bajo los dos anteriores números será 
sometida á la censura de los Goberna
dores de las rospectivás provincias 
con arreglo al art. 13 de dicha ins
trucción. 

De Kcal orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consigu'ien • 
tes, y como, resolución general para 
loscasosanálogqs. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 
1872.—Ruiz Zorrilla. 
Sr. Director general de Beneficencia, 

Sanidad y establecimientos penales. 

tJUIUlillNÜ D E P R O V I N C I A . 

S E C C I O N DIS F O M E N T O . 

Núin. 10. 

Por providencia de 11 de Julio 
actual y ú petición de U. Jacinto 
López, vecino do esta ciudad, re
gistrador de la mina de plomo 
denominada Desentjaho, he teni
do á bien admitirlo la renuncia 
que ha hecho de dicha mina, sita 
en t é r m i n o da Trabáje lo , A.yuu-
tatniento del misino nombre, de
clarando fraueo y registruble su 
terreno con arreglo á la Ley de' 
minería vigente, 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este poriddico ofleia' para co
nocimiento del público y en cum
plimiento de lo que está preve
nido. 

León 15 do Julio de 1 8 7 2 — E l 
Gobernador, Ju l ián García Rivas. 

D. - J U L I A N - G A R O I i. B I V V S , 
Gnbcrnailor civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. U r 
bano de las Cuevas, apoderado da 
D. Manuel Pérez del Molino, veci
no de esta ciudad, residente en la. 
misma, calle de la Rim, n ú m a -
ro 57, de edad de 41 ailos. pro

c e s i ó n procurador, estado casado,, 
se ha presentado en la s e c c i ó n d» 
Fomento de este Gobierno ilu 
provincia en el día nuevo del m e i 
d é l a fecha, 4 las once y modia de 
su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias 
de la mina de calamina y otros 
minerales llamada l' i lar, s ita e a 
t é r m i n o comuri del. pueblo de Por 
t i l la , Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o , a l sitio de la cionoa, 
y linda al Este calar de J-i cuen
ca, Sur el rio caudal d e l valle da 
lechada, a l Norte- hoyos de la 
cuenca, y al Oeste loma del n ia l ; 
liaoe la des ignac ión de las eitmla* 
15 pertenencias en la forma s i 
guiente: su.tendrá por punto de 
partida el del registro que es una 
calicata distante de la m i t a d e l 
nial que se ha l la en direccina 
Oeste 100 metros próximaraen to 
y dol camino y rio leeha l-i quo 
se halla en dirección al Sur otivw 
100 metros poco más ó m é n o s . 
Desde el punto de partida sa-
medirán en dirección al Este 100 
metros, en dirección al Norte, 
400 metros, y en diree.cioti al 
Sur 100 metros, quedando as í 
cerrado el n ú m e r o de pertdnen-
cias solicitadas 

V habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depós i to prevaaido por la ley, 
he admitido por decreto da est>» 
dia la presente solioitud sin per
juicio de tercero; lo queso anun» 



cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sasenta dias 
contados desde la l'eeha de este 
edicto, puedan presentar en este 
'¿ob ierno sus oposiciones los que 
se consideraren eon derecho a l 

t o i i ^ j í j p S ^ ^ d terreno solicita
do, seg'un' previene el art . 24 de 
la! ley de m i n e r í a vigente. L e ó n 
9 de Julio de 1 8 7 2 . — E l Gober
nador, J u l i á n García Rivas. 

S E C C I O N D E FOMENTO.—COMERCIO. 

Estado del precio medio g-eneral que han tenido en la provincia los 
siguientes a r t í c u l o s de consumo en el mes de Mayo ú l t i m o . 

Uranos. 

Caldos. 

Carnes. 

P a j a . 

ÍT r i g o . . . . 

Cebada. . . 
Centeno. . , 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 

/Acei te . . . 
. / V i n o . . . . 
/Aguardiente . . 

!
Carnero. . . 

Vaca . . 
Tocino. . . 

yDe trigo. . . 
' i De cebada. . 

Pesetas Cénls. 

. 20 64 
6 22 
7 29 
9 50 
6 94 
7 80 

. 10 2 
4 85 

10 56 
» 37 
> 38 
» 92 

'Pesetas Cénls 

F a n e g a . 19 17 Hecí t í l i tros . 
» 11 20 

13 13 » 
» 17 12 » 

Arroba. » 60 Ki l t ígramo. 
n » 67 » 
» 1 27 L i t ro . 
» » 30 » 

» 65 • 
L i b r a . » 81 Ki l t ígramo. 

» 53 Arroba . 
» 55 . 

Fanegas. Heclóli lros. 
PeíI . oís J'esís cls-

> 05 
» 05 

Localidad. 

Trigo Í
Precio 

mo. 
I d . min 

/•Precio m á x i 
mo. . . . 

m í n i m o . . 

Cebada. l i d m á x i m o 
l i d m í n i m o 

14 » 
8 25 

9 » 
4 » 

25 23 
14 88 

16 22 
7 21 

Vil lafranea. 
L a Baflea. 

Murías de Paredes, 
arun. 

L e ó n 10 de Julio de 1 8 7 2 .—E l Gefe de la s e c c i ó n . — H o n o r i o 
S i l v a . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaría—Negociado 4.° 

E l día 24 del corriente mes, 
á las once de su m a í l a n a . revi
sará esta Comisión, en vista p ú 
blica el acuerdo del Ayuntamien
to de Valencia de D . Juan por 
el que se priva á D. V a l e n t í n Be-
laustegui del aprovechamiento 
de las aguas de la fuente denomi
nada de Negrillos. 

L e ó n 13 de Julio de 1872.— 
l í l Vice Presidente, EleuterioGon
zález del Palac io .—El Secretario, 
P . A . , Leandro Rodríguez . 

mino de 30 dias. con la dota
c i ó n anual de 623 pesetas, pagus 
por trimestres de los fundos m u 
nicipales, con el cargo d é l a as is 
tencia á todas las sesiones de! 
Ayuntamiento, juntas munic ipa
les y periciales y de ser del c a r 
go del Secretario el despacho de 
toda clase de negocios pertene
cientes ni Ayuii lamicnto. L o s 
aspirantes presentarán sus soli 
citudes dentro de dicho t é r m i n o 
al S r . Presidente de esta Corpo
r a c i ó n , pues pasado dicho t é r 
mino se p r o v e e r á dicha S e c r e 
tar ia . 

San Cristóbal de la Polantera 
10 de Julio de 1 8 ¡ 2 . —Leonardo 
del Riego . 

Dli L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A lca l i i a constitucional de 

S a n Cristoiiol de la l'olnnlera. 

S e halla vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el tér-

! 
Alcaldia conslitucional de 

Villademor de la Vega. 

Por renuncia del que la des 
e m p e ñ a b a , se halla vacante la 
Secretaria deeslD Ayuntamiento, 

con la dotac ión anual de 375 
pesetas, pagadas de fondos m u 
nicipales por trimestres v e n c i 
dos, con el cargo de practicar 
toda clase de repartimientos y 
d e s e m p e ñ a r las d e m á s obliga
ciones prescritas en el art. 118 
de la ley municipal vigente. L o s 
aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Alca ld ía en t ér 
mino de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, pues pasados sin ve
rificarlo, no serán admitidas. 

Vil lademur ' d é l a Vega 13 de 
Julio de 1872. — E l Alcalde, 
Aquilino García. 

Alcaldia constitucional de 
Valdemora. 

Terminada.por la Junta per i 
cial la rect i f icación del a m i l l a -
ramiento que ha de servir de b a 
se a l repartimiento de contribu
c ión territorial , culiivo y gana -
der ía del p r ó x i m o a ñ o e c o n ó 
mico de 1872 á 73 , se previene 
á les contribuyentes vecinos y fo
rasteros, que aquel documento 
se halla de manifiesto por el tér
mino de ocho dias en la S e c r e 
taría del Ayuntamiento, donde 
pueden enterarse cada uno de la 
riqueza con que en el mismo fi
gura y dentro del t é r m i n o m a r 
cado, para que la Junta pueda 
apreciar J a s reclamaciones que 
sean justas. 

Valdemora 11 de Julio de 
1872. — E l Alcalde, Miguel G o n 
z á l e z , 

Alcaldia constitucional de 
• A l i ja de los Melones. 

S e ha l lará de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y por t é r m i n o de ocho dias, con • 
tados desde la inserc ión de este 
anuncio en el Bo le t ín oficial de 
la provincia, el ainillaramiento 
que ha de servir de base para la 
c o n t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
1872-73 presente; durante d i 
cho t é r m i n o y no d e s p u é s se 
o irán las reclamaciones que se 
presenten. 

Alija 10 de Julio de 1 8 7 2 . — 
Francisco del H i o . — P . A . de 
la J . — V i c e n t e P a n c h ó n y M a n 
r ique , Secretario . 

Por los Ayuntamientos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el r e 
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1872 á 1873 , y expuesto 
al p ú b l i c o por t é r m i a o de ocho 
dias en las S e c r e t a r í a s de los 
mismos, para que las personas 
que se crean agraviadas en las 
cuotas que les han correspon
dido, hagan las reclamaciones 
oportunas. 

P o n f e r r a d á . 
Vega de y,alcarce. 
P á r a m o del S i l . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Saelices del Rio. 
Pajares de los Oteros. 
Valverde Enr ique . 
Vil labraz, 
Rioseco de Tapia . 
V i l k n u e v a de las Manzanas. 
Laguna de Negrillos. 
Acebedo. 
R i a ñ o . 
Santovenia de la Valdoncina . 
Vil ladangos. 
Vi l layandre . • 
Gorul lón . 

DE L A AUDIENCIA. D E L T E R R I T O R I O . 

Fisca l ía de la Audiencia de 

Valladolid. 

Provlnefa de ftieon. 

Rectif icación hecha en los nom
bramientos de Fiscales Municipa
les correspondiantes á los A y u n 
tamientos de esta provincia, que 
se publicaron en e l Bole t ín oficia 1 
de la misma de 17 de Junio ú l • 
t imo. 

P I R T I B O 1 U D I C I M . D E , S i H A G U * . 

Grajal de Campos, D. Juan F r a n 
cisco Mota. 
Valladolid Julio 14 de 1872 — 

Bernardo P é n e l a s . 

Presidencia de la Audiencia de 

Valladolid. 

Provinela de L e e n . 

Lista de las rectificaciones heoha» 
en los nombramientos de Jue
ces municipales, ea los pueblos 



de dicha provincia, desde 1» 
pubücao ion de los mismos has
ta la fecha, 

Pueblos y nombres. 

F 4 H T I D 0 DE ASTí lRGA, 

Kequejo y Coriís, D. Miguel Arias 
Mart ínez . 

PARTIDO DE L A B A S E I A . 

Al i ja de los Melónos, D. Antonio 
V i l l a r Rodr íguez . 

S. Adrián del Valle, D. Alvaro 
Cordero Lucas . 

PARTIDO DE H U M A S DE PARFDES. 

Barrios de L u n a , D . José Diez. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Ponferrada, D. Rufino Gómez . 

Valladolid 15 de Julio de 1872. 
— R a m ó n higueras. 

NOTA, Reclamaciones pendientes Je 
.riitigencias. 

Pueblos y Juzgados. 

Luci l lo , del Juzgado deAstorga. 
Laguna de Negrillos, L a Bafleza. 
Riego de la Vega , idem. 
Villanueva;<le Jamuz, idem. 
Vil lamontan, idem. 
Valdefuentes,' idem. 
L a Baüeza , L a Bañeza . 
Garrafe, León. 
Cistierna, Riaí lo , 
L i ü o , idem. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

S . Eduardo Fernaniez Izquierdo, 
Juez accidenlal de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n 

, y su partido. 

llago saber: que para el día ca
torce de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, se saca á p ú 
blica subasta la tinca siguiente: 

Una casa sita en esta ciudad, y 
su calle del Instituto, número 
veinte y cuatro, compuesta de 
planta baja, principal y segundo, 
mide una superficie de treinta y 
odio metros, cuarenta y cuatro 
cenlimetros, y linda al Norte y 
Oliente, con casa de de la cape* 
llauia de 1). Agustín García . 

Dicha cosa se vonile para hacer 
electivas las responsabilidailes pe
cuniarias que fueron impuestas á 

- 3 
Antonio Alvarez, vecino de esta, 
ciudad, en causa criminarpor des
obediencia á la autoridad, y bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ' E l rematante ha de obli
garse á salisficer á la Hacienda 
publica la cantidad de tres mil 
quinientas péselas , importe de c a 
torce plazos que se la adeudan, 
por compra de dicha casa. 

2 . ' Que no se admitirá postu
ra que no llegue á la suma de 
ochocientos ocho pesó las , & que 
ascienden las costas ocasionadas 
hasta la fecha, á virtud de dicha 
causa. 

L a s personas que con las ante
dichas condiciones quieran intere
sarse en la adquisición de dicha 
casa, acudirán á la Sala de A u 
diencia de este Juzgado el dia y 
llora señalados. 

Dado en León á nueve de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos. 
— E l u a r d o Fernandiíz Izquierdo. 
— Por su mandado, Antonio G a r -
ciii Ocon. 

D . Martin Lorenzana, Escribano 
del Juzgado de primero instan
cia de esla ciudad de León y 
su partido. 

Certifico, doy fé: que e.i el ex
pediente de que se hará mención 
lia recaído la siguiente 

Sentencia. E n la ciudad de 
León & once de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos, el S r . Juez 
accidental de este partido, habien
do visto este expediente: 

4 . ° Resultando: que el pro
curador D . Urbano da las Cuevas, 
é nombre de Angel Sánchez y este 
como alarido de María Rodr íguez , 
vecinos de esta ciudad, acudió á 
este Juzgado en solicitud de que se 
declarase á su representada pohre 
para litigar en el mismo concepto 
con su convecina Maria Saurina, 
en una demanda de injurias que 
habia promovido á esta últ ima, y 
que en grado de apelación inter
puesta por su defendida obraba en 
la E x c m a . Audiencia de este T e r 
ritorio. 

2 . ' Resultando', que ¿oilo tras
lado de dicha pretensión á la Ma
ría Saurina y al Promotor Fiscal 
per seis días á cada uno, en auto 
de diez de Junio úl t imo, solo le 
evacuó el Fiscal , manifestando su 
conformidad en que se recibiese 

la información ofrecida por el pro
curador Cuevas, no habiéndolo he
cho la Saurina dentro del término 
que se la seüaló, por ló que fué 
declarada rebelde y contumaz por 
auto de veinte y cuatro del mismo, 
mandando se enlendieson las di l i 
gencias sucesivas respecto á ella 
con los Entrados del Juzgado. 

3 . ° Resultando: que admitida 
la información y recibido el expe
diente á prueba se practicó por la 
parte del procurador. Cuevas, la 
que ocupa los (ólio* desde el once 
al catorce, ámbos inclusive. 

1. ° Considerando: que por las 
declaraciones de los testigos Angel 
Aguado, Frutos Florcz y Ju l ián ' 
Florez, se acredita en bastante 
forma que Maria Rodríguez care
ce absolutamente de toda clase de 
bienes de fortuna, que no ejerce 
industria, ni profesión alguna, y 
es considerada en la población co
mo pobre en la acepción legal. 

2 . ° Y Considerando p o r ú H i -
mo, que ninguna de las partes con
trarias se ha opuesto á lo soiieita-

*do por el procurador Cuevas. 

Vistos los arlí'mlos de la Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , ciento 
ochenta y dos, ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve, dos
cientos y mil ciento noventa, el 
Sr . Juez por ante mí Escribano, 
dijo: 

Debía declarar y declaraba á 
Maria Rodrigui'z pobre para litigar, 
y en su consecuencia mandaba se 
la defienda en tal concepto, sin 
exigirla derechos ni honorarios, 
usando del papel correspondiente 
á esta clase, sin perjuicio de la 
responsabilidad ulterior estableci
da en los artículos citados. Asi 
por esta sentencia que sn notifica
ra en los Estrados del Juzgado y 
se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia, lo pronuncia, 
manda y firma S . S . , doy f é . — 
Eduardo Fernandez Izquierdo,— 
Ante mi, Martin Lorenzana. 

Conviene literalmente con su 
original que queda en mi poder 
á que me remito y para insertar 
en el Boletín oficial, según está 
prevenido, pongo el presente que 
signó y lirrno en León á once de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
dos.—Martin Lorenzana, 

Alca ld ía mayor de Monserrate, 
Habana. 

D . José de Almagro y de la Vega. 
Alcalde mayor en, comis ión del 
disirito de Monserrate de esta 
ciudad. 

Por este mi primer «dicto , se 
cita, llama y emplaza, á los (jan 
so crean con derecho á la herencia 
de I ) . Isidro DiazMartino, naluial 
deRivota, provincia Je León, so l 
tero, de veintisiete años , depend en-
te y vecino de Güira de Melena, 
falleció sin disposición testamen
taria en esta ciudad, en tres de 
Abril del corriente añ>, para que 
dentro de treinta días contados 
desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo anto 
este Juzgado, en las autos que se 
instruyen sobre dicho ahintestato 
por la escribanía que sirve D. José 
M. Castro y ilermida. Si asi lo 
hacen se les administrará justicia, 
y de lo contrario sn seguirá ade
lante en las actuaciones parándo
les el perjuicio consiguiente. I I i -
bina veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno .—Al
magro.—Por mandado de Su S o -
ftoria, José M. Cas tro .—Es co
pia, Auja . 

Juzgado municipal de Villares 
de Orbigo. 

Por renuncia de que la desem-
peAaba se halla vacante la Secre
taría de osto Juzgada municipal, 
al que podrán los aspirantes d ir i 
gir sus solicitudes documentadas 
dentro del término do veinte días 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en ci Boletín oficial. 

Villares 11 de Julio c'- 1872.-
— E l Juez municipal, Migual 
Pérez. 

E l Dr . D . Luis de Miguely Marcos, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad deAstorga y su p a r 
tido. 

Hace notorio por tercera vez 
haber cesado el Doctor D . Ramón 
Lorenle y Mora, en el desempe
ño del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido, y su 
anuncia la devolución de la can
tidad que prestó de fianza para 
que llegue á noticia de las perso-



ñas que tengan que deducir alguna 

reclamación contra el D . R a m ó n . 
Astorga doce de Julio do mil 

ochocientos setenta y dos .—Luis 
de Miguel. —Por su mtndado, S a -
lusliuno González de Reyero. 

E l l ir . P- Luis de Miguély ¡ ¡ a r 
cos. Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 

Habiemlo cesado de ejercer el 

cargo de Rrgislrador interino de 
la propiedad de este partido j u d i 
cial , el Licenciado D . Florencio 
Pérez Riego, se anuncia al públi,-
co por segunda vez, á fin de que 

llegue á noticia de las personas 
que tengan que hicer reclama
ción ó deducir acción contra el 
expresado liegislrador, lo efectú'.'ii 
dentro del término de sois meses 
6 contar desde la pulilioauion de 
este anuncio en la G.ioela, pues de 
no hacerlas se le devolverá la 
cauti<Iad que tiene en depósito . 

4 — 
Astorga doce de Julio de mil 

ochoeieiitos setenta y dos .—Luis 
de Miguel. — Por su mandado, S a -
lusliano González Je Rayero. 

D . Eduardo Fernandez izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hago saber: que en les .autos 
ejecutivos que se siguí*» á ins
tancia lie D . Juan Menendez y 
(.'¡sueros, de esta ciudad, eonlra 

la testamentaria de Doña María 
Fernandez ¡Novoa, vecina que l 'ué 
de la misma, quedan eliminados 
de la subast i acordada y anun
ciada para el vemticu airo del ac 
tual, todos los bienes radicantes 
el Villacalbiel. 

Lo que ¡>u hace público á los 
efectos oportu nos. Dxilo en Lean 
á trece de Julio le mil ochocien
tos setenta y dos.— Eduardo F e r -
unndez I z j i r e r J o . — Por su mau-
duüu, Hüiodoro de las Vallinas. 

Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de León. 

H E I . A C I O N de /o* foros y censos cuya redención ha aprobado l a Junta provincial de Ventas en sesión de 9 del actual con arregla 
á las facultades que la conceden las leves de 27 de Febrero de 1856 y 11 de Marzo de 1859 y según los tipos establecidos en su ú l t ima. 

Número Id. del 
iltl inven-

espe- lario 
(líenle, ¡¡eneral. 

Nombre del censualista. 

:Ui5 12052 D. Julián González. . . . 
3 i i 6 12053 Pedio González. . . . 
11417 12058 Beiiiloltudiiguez. . . . 
3148 ilO!) Maleo Luua y uirapaAeros. 

' ¡t i49 1201)4 Benito Itoniiguez y couips. 
•¿ 150 12055 ViceulB Vallinas. . . . 
3451 1205IÍ Antunio Arias Quiroga. 
3482 12057 Camlidv Luna 
3153 lííOiiO Tomas Corral y curapafleros. 
3Í54 12060 üoraingo Ortiz 
¿ío'ó 12081 Juan Cela 

domicilio. 

Aslnrga. 
Parilnvó 
Losada. 

Riego de Arabroz. 
Losada. 

VillanueradeValdueza. 
Suntihafti'Z del Peral; 

Ponferradu. 
Cubillos. 

Caca líelos. 
Idem. 

Procedencia. Cá non ó lédilo anual. 

C L E I S O . 

Cnnvculo de Santa Clara-
Colegiala de San Isidro. 

Oofi yilia Sacniinenlal de Losada 
Fal).' de la iglesia de Ambroz. 
Cul'radiaSacra mental (ie Losada 
Coiivi-iilodeS. Pedro de Mentes 
Convenio Vega (le Espinareda. 
Cnr." S ' S. Andrés Ponfei rada. 
Convenio S. Miguel DneDas. 
Cofradía Tiiniihnl Viilafrauca. 

; Idem. 

318 1376 D. Eugenio Gómez. 

B E N E F I C E N C I A . 

Vtlilla de la Rciua. Uaspicio de León. 

2 pe.-elas 6 céutimuí 
8i i i .25 id. 
2 id. 48 id 
2 id. 10 id. 
2id 48 id. 
l i d . Cid. 

4 lilios 83 ceulílilros trigo. 
5 ¡ M sidas. 

10 celemines 3 ruiirtillns trigo. 
1 pésela 25 réutimus. 

1 id. 65 id. 

SUMA. , 

1 peseta 2o céntimos. 
T O T A L G E . N E I U L . . . 

Su importe 
en Capital, 

melálico 
J'tsl Cel l'cst Celí. 

i 
8 
o 
2 40 
2 48 
1 6 
1 2 
8 
8 
1 
1 

6 28 7* 
2b 103 l | 
48 :)0 O? 
an 31 25 

30 . 9" 
- 12 0» 
2 12 53 
. 62 5« 

13 125 ' 
25 15 6^ 
65 20 63 

. 38 78 470 92 

t 2S 15 62-
37 03 486 84 

l.o que se anuncia a l público para que llegue á conocimiento'de los inleresados, á cuyo efectose encarga á h s Sres . Alcaldes constitucionales 
cuiden de que por medio de sus dependientes se haga á los censualistas que residan en sus respectivos municipios la correspondiente no
tificación, que firmarán de quedar enterados, remit iéndola enseguida a l comisionado principal de Ventas de esta provincia, en el concepto de 
que de no presentarse á verificar la redención en el preciso término de 15 d í a s , se l ibrará apremio conlra los morosos con arreglo á l a s disposi
ciones vi/entes. León 14 de Julio de I S I S . —Estanislao Crespo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E n el sorteo celebrado el dia 
6 del actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una de las h u é r f a n a s de 
militares y patriotas muertos en 
campaña , ha cabido en suerte di
cho premio 4 D." Cris t ina Roeo, 
h i ja de D. Domingo, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia para 

que llegue á noticia de tu inte
r e s a d a . — León 10 rio Julio de 
1 8 7 2 . — E l Jefe económico , Alejan
dro Alvarez. 

A N U N C I O S P A I I T I C U L A U E S . 

SAL DE IMON Y LA OLMEDA. 

Las abimdantes s a t e r í a s de 
Imon y la Olmeda en la p r o v i n 
cia de (iiiadalajara, cuyos p r o 
ductos son conocidos como los 

mejores de E s p a ñ a , han nbierto J 
la venta do la cosecha del año 
corriente, pudiendo asegurar, 
que en virtud del cuidado y m e 
joras introducidas por los pro 
pietarios, la puesta ú la venta es 
mas blanca y mejor que la que 
hasta hoy se habia elaborado. 

Para precios y remesas pue
den dirigirse á sus administra
dores, ó al administrador c e n 
tral 1). Cristóbal Esp ina l , en S i -
g ü e u z a . 

lil 2 5 de Junio se extraviaron 
dos c a b a l l e r í a s menores del m o 
lino del Redoudul, t é r m i n o d e 
Vi l lafa lé , s e ñ a s : un pollino c a i -
dino, de tres artos, estrella b l a n 
ca en la trente, alzada ti cuartas 
menos dos dedos. Otro negro, 
cerrado , lanudo, ancho de atrás 
y de la misma a b a d a . L a per 
sona que sepa su paradero, dará 
razón á Bernardino Perreras , 
en dicho molino. 

IIHP. B E José O. RRÜ.INUII.LA P L A T E H I A 7. 


